
 Control de Enfermedades Transmitidas por  

Vectores en un Nuevo Modelo de Gestión del Estado 



 IMPLICACIONES DEL  NUEVO MODELO DE GESTIÓN DEL ESTADO  

Nueva manera 
de trabajar 

Cambios 
institucionales 

Salud
Fomento 
Productivo

Vivienda

ANTES :

ENFOQUE SECTORIAL CENTRALIZADO

LO DESEADO
Enfoque Territorial

Antes:  
 
Modelo 
Centralista y 
sectorial 

 
A largo plazo:  
 
Gestión Integrada, 

Descentralizada, 

Desconcentrada 

Gestión Territorial 

Transición:   
 

INTEGRAR (intersectorialidad) 

BAJAR (desconcentración)                        

TERRITORIALIZAR  :  políticas 
diferenciadas por  territorios y 
trabajo desde el territorio 

2 

Oferta de servicios de salud, 
diag y trat. de malaria en 

densidad y calidad adecuada 
en área frecuentemente 

remotas  



Lógica Poli-Tecnica 



Control de Vectores en Ecuador  
Propuesta de Cambio  

• SNEM – Programa 
Nacional de Control de 
las Enfermedades 
Vectoriales  

• Sub Dirección de 
Control de Vectores y 
Plagas  



Nivel Central 

• Guayaquil  

- Un jefe para cada 
programa  

- Laboratorio central, 
bodega central etc 

- Entre 50 y 60 % del 
personal contractado 

- 500 planta – 700 
contracto 

 

• Quito  

- Sub director  

- Coordinador de Malaria 

- Coordinador de Dengue 

- Coordinador de las 
otras enfermedades 

- Estrategias, políticas, 
normas, guías 



Segundo Nivel  

• Zona del SNEM 
– 11 zonas (=provincias)  

– Este nivel concentra la 
capacidad operacional 

– Distribución influenciada 
por la distribución de la 
malaria en la Costa 

– Coordinador zonal, 
supervisores, trabajadores 
de campo, red 
microscopistas  
(diagnostico)   

• Zona Administrativa  
– 9 zonas (= 3 provincias) 

– Coordina el trabajo con los 
districtos  

– Distribución determinada 
por una lógica politécnica 

– Zonas Perpendiculares al 
eje Costa 

– Coordinador de Zona 
(epidemiólogo), 1 
entomólogo (red nacional 
con el INH), 1 experto en 
operaciones de campo  



Tercer Nivel  

• Ocasional  

– Brigadas, especificas por 
vector 

 

• Distritos (2 a 3 
cantones) Este nivel 
concentraría la 
capacidad operacional 

– Estratificado por criterio 
epidemiológico  

– Grupos interdistritales 

– Diagnostico integrado a 
los servicios de salud  



FODA 

• Capacidad operacional 
concentrada 

• Estructura rígida  

• Ausencia en la Amazonia 

• En paralelo al MSP 

• Planificación  débil 

• Recursos humanos 
insuficientes y poco 
capacitado 

• Exceso de personal en 
tareas administrativas  

• Riesgo de perder 
capacidad operacional  

• Estructura flexible  

• Promesa de expansión 

• Integrado a los Servicios 
de Salud  

• Definen claramente 
estrategias nacionales de 
control 

• Plan de capacitación  y 
profesionalización  



MINISTRO/A 

Coord. General  de Asesoría  Jurídica 

Sub. Nacional de 

Prevención, Promoción 

de la Salud e Igualdad 

Coord. General Administrativa  

Financiera 

COMITÉ GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS 

INSPI 

Sub. Nacional de 

Provisión de Servicios 

de Atención individual 

VICE – MINISTRO/A 

Nivel Nacional  

Dirección 

Informática 

Dirección de Comunicación-

imagen. prensa 

Dirección 

de 

RRHHH 

Dirección 

de Gestión 

Financiera 

Dirección de 

Planificación e 

Inversión  

Dirección de Educación y 

Comunicación Social en Salud  

Dirección  de Estilos de Vida 

Saludables Nutrición y Prevención 

Dirección  de Rehabilitación y 

cuidado especial 

Dir. Red de hospitales y Atención 

ambulatoria especializada 

Dirección  de Atención Primaria 

en Salud 

Sub. Nacional de 

Gobernanza de la 

Salud 

Dir. De Articulación y Manejo del 

Sistema Nacional de Salud  

Dir. Del desarrollo de 

Profesionales de la salud  

Dirección de Auditoría 

Dirección 

Administrativa 
Dirección de 

Asesoría Jurídica 

Dir. de Información 

Seguimiento y control 

de Gestión 

Dirección de Promoción de derechos 

y Participación social en Salud 

Dirección de 

Planeación de la 

Seguridad 

Secretaría 

General 

   

Coord. General de  
Planificación Institucional 

Sub. Nacional de 

Vigilancia de la 

Salud Pública 

Dir. Epidemiológica 

Dir. de Control Sanitario 

Dirección de Programas de 

Salud Colectiva 

Dir.  Gestión y calidad de los 

servicios 

Dir de Articulación y Manejo de la 

red Publica 

Dir. de Desarrollo 

Institucional y 

Territorializacion 

Central de compras, gestion, abastecimiento 
medicamentos insumos dispositovos 

Coord General de Desarrollo 
Estrategico en Salud 

Dirección. 

Economía 

de la Salud 

Dirección Inteligencia en 

Salud 
 I&D en Salud, planificación 

sanitaaria, evaluacion de acción    

Observatorio 

de la salud 

Relaciones internacionales 

Unidad de apoyo logistico, infraestructura 
sanitaria,y mantenimiento 

ESTRUCTURA ORGÁNICA PROPUESTA 

ACES 
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